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TULUA- VALLE, NOVIEMBRE 17 DE  2023 

Señor: 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUA – VALLE. 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO CELIS ORTIZ  

DEMANDADO: ADOLFO LEON HERNANDEZ  
RADICACION: 76-834-40-03-003-2023-00276-00 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA  EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

 

CARLOS ANDRES JARAMILLO NUÑEZ, identificado con cedula de 

ciudadania numero 1.007.756.766 expedida en TULUA- VALLE, estudiante 

de noveno semestre de derecho identificado con codigo de estudiante 

530192056 y adscrito al consultorio juridico en mi condicion de apoderado 

judicial del señor ADOLFO LEON HERNANDEZ, mayor de edad, identificado 

con cedula de ciudadanía numero 16.367.049 expedida en TULUA- VALLE 

en  condición de demandado en el proceso. Por medio del presente escrito 

estoy dando contestación a la demanda en mención ,  lo que hago de la siguiente 

manera  

 

A LOS HECHOS: 

 

1. Al hecho primero: ES FALSO, señor juez nunca el señor LUIS 

FERNANDO CELIS ORTIZ le ha prestado suma de dinero a mi 

representado ADOLFO LEÓN HERNANDEZ y mucho menos la suma 

de  veintitrés millones quinientos setenta y cuatro mil pesos 

$23.574.000 

2. Al hecho segundo: ES FALSO, la letra de cambio aportada como 

titulo ejecutivo no cumple con los requisitos del articulo 775 ni el de 

los artículos 621 y 622 del código del comercio, esta manifestación la 

probare mediante la respectiva EXCEPCIÓN DE FONDO que alegare 

mas adelante 

3. Al hecho tercero: ES FALSO, mi representado no recibió suma de 

dinero alguna en calidad de préstamo del ejecutante por lo tanto no 

se puede afirmar que se encuentra en mora en dicha obligación.  

4. Al hecho cuarto: ES FALSO, mi representado si firmó el titulo valor 

pero no en calidad de préstamo de suma alguna de dinero  por lo tanto 

no esta obligado a cancelar el dinero aquí reclamado, dicha aceptación 



nació de otro negocio jurídico que más adelante lo planteare en la 

respectiva excepción de fondo. 

5. Al hecho quinto: ES FALSO, el señor LUIS FERNADO CELIS Ortiz no 

es tenedor legitimo del titulo valor  

 

 

 

A las pretensiones; me opongo rotundamente a que prosperen 

 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO: 

Procedo señor juez a presentar excepciones de fondo contra la acción 

cambiaria como lo establece el articulo 784 del Codigo de comercio , 

esencialmente la señalada en el numeral cuarto: 

 

ARTÍCULO 784. EXCEPCIONES DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. Contra 
la acción cambiaria sólo podrán oponerse las siguientes excepciones: 

4) Las fundadas en la omisión de los requisitos que el título deba 
contener y que la ley no supla expresamente; 

 

1. FALTA DE REQUISITOS ESENCIALES DEL TITULO VALOR: 

consiste en que el girador es el creador del titulo valor con base en el 

articulo 621 del código de comercio y en este caso el titulo valor(letra 

de cambio) NO fue creado por el señor LUIS FERNANDO CELIS ORTIZ, 

entonces el titulo valor no nació a la vida jurídica 

Permítame señor juez ilustrar al despacho y al ejecutante sobre los REQUISITOS 

ESENCIALES DEL TITULO VALOR ARTÍCULO 621. “REQUISITOS PARA LOS 
TÍTULOS VALORES. Además de lo dispuesto para cada título-valor en 
particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 



La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un 
signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto…” 

En el presente caso senota claramente que la letra de cambio aportada con la demanda como titulo 

ejecutivo no fue firmada por el girador pues note señor juez que el espacio donde dice 

atentantamente girador no fue firmada, es decir se presenta aquí la ausencia del requisito 

indispensable para el titulo valor que señala el numeral segundo del articulo 621 del Codigo de 

Comercio. 

2. AUSENCIA DE LA AUTORIZACIÓN PARA LLENAR ESPACIOS EN 

BLANCO: debe existir la carta de instrucciones firmada por el deudor 

para llenar los espacios en blanco del titulo valor letra de cambio 

conforme al artículo 622 del código de Comercio. 

“ARTÍCULO 622. LLENO DE ESPACIOS EN BLANCO Y TÍTULOS EN 

BLANCO - VALIDEZ. Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier 

tenedor legítimo podrá llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que 

los haya dejado, antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en 

él se incorpora…” 

 

Se nota claramente señor juez que de la demanda y sus aanexos aportados por 

el ejecutante no existe una carta de instrucciones firmada por el ejecutado o 

girado señor ADOLFO LEON HERNANDEZ para que le tenedor legitimo o los 

endosatarios en procuración llenen los espacios de la letra de cambio  

 

 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: señor juez 

esta afirmación la hago consistir en lo siguiente: el negocio jurídico 

nació a partir de lo siguiente: mi representado el señor ADOLFO LEON 

HERNANDEZ, celebro un negocio comercial con el señor LUIS 

FERNANDO CELIS ORTIZ el cual en su condición de representante 

legal de la constructora VIVIR MEJOR S.A.S de acuerdo al contrato 

de promesa de compraventa (que anexo), el señor LUIS FERNANDO 

CELIS ORTIZ, prometio en venta un lote de terreno al señor 

ALEJANDRO HERNANDEZ GOMEZ hijo de mi poderdante, pero como 

quiera que el señor ALEJANDRO GOMEZ no tiene la capacidad 

económica para hacer promesas de compraventa o para adquirir 

obligaciones comerciales el negocio real se dio con mi representado; 

tanto asi señor Juez que en el cuerpo de la demanda ejecutiva aparece 

abonos hechos por ADOLFO LEON HERNANDEZ; luego reitero mi 



representado jamas recibió sumas de dinero del ejecutante tal como 

lo dice en el hecho primero de la demanda  

 

 

 

 

 

 

ANEXOS: 

Promesa de compraventa suscritra entre el señor LUIS FERNADO 
CELIS ORTIZ y ALEJANDRO HERNANDEZ GOMEZ 

Recibos de abono realizados tanto por ALEJANDRO HERNANDEZ 
GOMEZ  y ADOLFO LEON HERNANDEZ  

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

Apoderado judicial en el correo electronico jara55579@gmail.com, calle 35 

numero 22-05 telefono 300 349 8853 

 

Mi representado en la carrera 34 numero 31- 46 telefono 315 462 98 62  

 

Demandante carrera 23 numero 23-10 B7 correo lectronico 

estebancastillo280@hotmail.com 

 

Atentamente 

mailto:jara55579@gmail.com


  

__________________________________________________ 

C.C 1.007.756.766 de TULUA- VALLE 

Código de estudiante 530192056  
















